Protocolo para Solicitud de ISBN
Las solicitudes de ISBN para publicaciones de la Universidad Católica de Temuco deben ser gestionadas a través de Ediciones UCT.

1. Presentación de la solicitud
La unidad académica, centro, proyecto o responsable de la publicación deberá enviar su solicitud a Ediciones UCT, adjuntando todos los antecedentes requeridos para la gestión del ISBN.

La solicitud será revisada por el equipo editorial y tendrá un plazo mínimo de respuesta de cinco (5) días hábiles, contados desde la recepción de la documentación completa.
2. Antecedentes requeridos
Para tramitar la solicitud ante la Cámara Chilena del Libro, se deberá proporcionar la siguiente información:

• Título de la obra.
• Subtítulo (si corresponde).
• Nombre completo del autor(a), editor(a) o compilador(a).
• Tipo de publicación (libro impreso, libro digital, audiolibro u otro).
• Número de edición.
• Año de publicación.
• Idioma principal de la obra.
• Cantidad de páginas (estimada o definitiva).
• Tamaño o formato de la publicación.
• Colección o serie editorial (si corresponde).
• Nombre de la unidad académica o proyecto responsable.
• Tiraje (para publicaciones impresas).
• Archivo PDF de la portada o maqueta final (si se encuentra disponible) y contraportada

Ediciones UCT podrá solicitar información adicional cuando sea necesaria para completar correctamente el registro.
3. Gestión y asignación
Una vez verificados los antecedentes, Ediciones UCT realizará la solicitud correspondiente ante la Cámara Chilena del Libro.

La asignación del ISBN dependerá de los plazos establecidos por dicha institución.
4. Costos y forma de pago
El costo asociado a la obtención del ISBN será asumido por la unidad solicitante.

Una vez emitida la factura por parte de la Cámara Chilena del Libro, Ediciones UCT gestionará el cobro mediante traspaso presupuestario interno, previa coordinación con la unidad responsable.
5. Consideraciones finales
No se iniciará la tramitación del ISBN mientras existan antecedentes pendientes o incompletos.

Se recomienda realizar la solicitud con la debida anticipación respecto de la fecha prevista de publicación, considerando los tiempos de revisión administrativa y procesamiento externo.
Importante
La obtención del ISBN no reemplaza los procesos editoriales de revisión, corrección de estilo, diseño, diagramación, aprobación editorial, depósito legal y publicación establecidos por Ediciones UCT. Por ello, la solicitud del ISBN debe realizarse una vez que la obra cuente con los antecedentes mínimos requeridos para su identificación y registro.
